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l. DISPOSICIONES GENERALES 

'PRESIDENC.JA 'DEL GOBIERNO 
DficRETÓ' 3()1j 1960, :te 25 de febrero wr el que se con

valida. con el carácter de tasa. el canon de CUbrici6n de 
1<lS parad<li' miltt«re$. . 

'Oontorme'a 'lo establecido en' la dispO'Jlc16n transitoria t>rl~ 
mtrll d~ la Ley deveintLsóLs de diciembre de mil, novecientos 
cincuenta Y ocho, so.bre tasas Y, exacci011es paraflacales. y. en 
uso de la autorlz¡í,cion ,concedida por dicl,1o, precepto lega,. a 
promtosta de los Ministros de Hacienda '{ Ejército, preyia dell· 

"\)ers.ci6p, del CopseJo de Ministros, en su reunión del ,(ila diee1-
ocho de dic}~bre de Illll novecientos cincuenta, y tiueve', 

PISPQ NG9: 
TITULO PRIMERO 

Orde,ndcf6n díl la ta$Q,. 
" -, <'. .' , -~, 
Articuló primero. Oonvalidación, denomlnaelOOY Organ13mo 

gestQr,~ueda convalidado, con el cá.rácter, ¡;le tasa" el canon de ' 
CUbric1óÍ1que perctben las paradas militares, Que estará- sujeto 
~Olu~vamel1w·a los preCeptos de la Ley 'de TMa8 y ExIiCC~ 
n .. Paralteca1et',del veÜlttBéls- de' diciembre de mI! novecienws 
'élneuenta y«ho, Y a las I,1lsposlctones de !jStt! Decreto. " 

Si M1nl.sterio del Ejército será' el óriano, encargado de ,la ' 
g4l$t~6n de ~a ta:;á qúe.ge, convalida: ~nel párrafo prec~ente. 

.Arti01l10 ~o. ObJt.tO.--El.hephO, qÜé motlvJI; la obltga
ciÓn, de contribuir Bera' la cubrición' de cada yegua o as~a, \)e; 

, neQclada "por -semental PQrtenoctonte a una parada, • sección , o 
\ dep6S1f¡o del Ejército., ',' " . ' , , ' , ' 

ArtIculo ,1;erc~rO. Sujetos,..,-Quec;lljn obUgados al p~o de la. 
tasa de' cubrición loo propietarios' de ' cada' yegúa 'o aSna bene
nCJadapor semental pertelti;lci~te al Ejército; , " , ' 

Articula cuarto fiaseS y' tipo de gravamen.-Ut tasapot 
_C\lbrtc1ón' ~ré. (le cmcueuta. pe;¡eta:a por yegua o ~",benef1-
c1a~ .' " ,,' . , 

, ArtlCulp quinto; Devengos,-'-Nacé la obn~ac16ti de COritrioUlr: 
Y 'OS $Xl¡ible la t~ desde olmomento en que el PTOpletarto Qe 
CMia yegua o Mna solicite la cubrición., ' ' ' : 

ArticUlo sexto .. Destino.~El' Importe de la tasa percibida por 
las paráctas, i6Cciémes o depósÍtos tIe ,sementales del Ejército Se 
jl,Pllcare ,ala atención de los Itasto$ que originen la compra y, 
entretenlm1entode coCbea de traccióil hlpomóv!1: entretenimien
to de material para doma y ejerciciO; tttU .. ,.l; de labranza; alqui
ler d.e '~u,eñM ,parcelas para ,cultivo o' d,e ca{llpos para, deoor
~ hipiQOS Y todos los 'demás cterivados.ie la explotación. Asl
m1$mo serm6. par~ atender la~ necesidadef." no dotadallPfellU-, 
pu~tl.f.tnWté' de laS {)tl.J:a~ milltaret. " ' 

,'tITULO' Stl:OUNDO ' 
.' f 

A4minf$tractón de la '.asa 
\---

, \ ~ i 

Articulo once. Devolución.-se reconoce el 'derocholÍ la de-
volucl6n en la¡¡ hipóteslJ! p¡:evistas por ~l articulo once' de' la. 
Ley de \ veintiséis' oe diciembre de mil llovecietltoscincuenla y 

·ocho .. Tanto (ln esto/! casos como en los Jemas en QUI" sea Pro
cede,nte, Su tramttaolónse ajustará a lo {.tie ,sobre esta mateot'la ' 

, esté establecido o en lo suceslvo~ se estáblcitca por ,(\1 Mln1Sterio' 
de H~ctenda. 

Primera.-Los preceptos' del titulo' primero de este Decreto 
SÓlo pOdrán. modificarse, mediante Ley -rotada' el} Cortes, .'~ 
comprenOidos en el titulo' segUndo. (lado 81,1 caráct~r 'regla
mentario, podrán varlarse por Decreto dictado, a prilpuesta de. 
los M!n~terios de Hacienda y Ejército, 

segunda.-:-La supteslón de lá tasa que por este DeCretO se, 
convalida sólo podrá efectuarae por Ley o pOr' supresión del 
servIcio que;-ia motiva. " ! " '; 

Terce'ra.-Quedan derogadas, 'en cuanto'$e opon~al} a lo esta
blecido en este' Decreto,' las !lOJanas vigemes actualmt:nte r,¡.gU .. 
lando el fúnc!onamlento de ,las' ¡)aradMmU1taresen ,todoéuan-.' 
to se opongan al conteuIdo, del Illisroo. .' , " , 

Cuarta.-':"llli presente ):)ecreto ,entrará en vigor a lOS ~ 
dia$ de,su pubUcac1i)n en el «Boletin Ofi~l delltatadolí. ' 

Disposfclón tra1ÍSftorfa 

Hasta. tazlto' se dicten por el Ministerio de Hacienda' la$ Oís
posicionesreglam.entarias, - en relación ,con ~J ,artíct!lo noveno 
del presente DeCreto, la tasa regulada en el mlsmó 8~ráre
caudándose por lasoo~as aplicabl~s al tiempo de su ,entrada 
en v1~or. .," , . . 

U! le;>' di8pon~ por el presente Decreto, dado en MadrJ.d a 
ve1nt1cw.Qa defebreTO de -mil tlQveolentQs sesenta. 

,~OIS<?O FRANco 
El ~o Subsecretario ele la -P\'fláiderlQ!.a 

del aoble,~o,' , 
LUIS 'OARRERO BL.ANQq 

, , ' 

DECRETO 30211960, de '35 de felrrcro por el que u ~ 
mUda la tasa por e:rpedici6n de ~úu de perwneriCt:l " , 

. armas a,\fav.OT ($el ,pers01lal ,m1litarJl la c-xaCOión- $olrre 
la venta de cartuchO$ a-- parttculare:¡e!ectll.(ft!.a P9T m, 

. P(1,rque$ ,(],e Artillería, . ' 
" , 

éoofor.me a loestableclr.o en la <llspOIxctón tnmsltor1a1H'l
mera de la Leyde,vein~1&- de diciembre <le nlll noyéctelll;a¡ 

,cinc\1entfl, y,' ocho, sobre. tasas y exaccione¡¡ paraf1scalllO. y, etl 
uso de la autorlzaCló.n cOl1cedldá 'por 'dlcho precflPto lw~al a-, 
,propuesta de lpsMlnistroB de HacíeI)da Jde' Ejérci~ y previa; 
deliberación dt¡l GonseJode Ministros énSU reunioo, del Q4l. , 
11eciocho dé diciembre de, mil noveclentpa cincuel;l~ y ~ueve. 

- , 

DlSPONGO: 
." . ! Attl0UlO r<Óp4mo.OrganISmo' gestor.-CorrespondeTÁ' ,9. rada 

dép6s1to de sementale6 del Ejército la directa y 'efectiva gestión de ia tasa cOllva,Udada por este Decretó, : '. ' 
La J¡¡nta de TIlMI ' y ,Exacciones, del Ministerio del Ejé~C1to 

auoonzará, de acuerdo con las normas anteriores; la' distribu-
ción de lo recaUdado por la, tllSa convalidada: ¡.' Ord~()fÓ11 de lo. t(uCl. 

Artfeulooctavo. L\quidación.-La liquidación de ia tasa Ise • , . , " . . - ' '. _ 
practicar' por el Organismo enCargadO de perc1W.rla"quienreil~ .-' Artículo primero, Convahdación, deno.nint\clóny Organismo 
dirá, anualmente. cuent,,;al 'Tribunal de Ou~ntas del Reino, con .. ge¡,tor.-Queda convalidada la tRsa corrf8pondlente a 11\. e~ped,t.; 
~l detllll. de ingr~80, y pagos reall~do.'3" de acuerdo 'C9n 10 clón de gUIas de pertenenCia de armas del personal m1l1tar allf 
diápuesto en los. artículos precedentes. " c.omo la exacción sobre la venta de, cartuchos a partlcularesefec-

Artioulo noveno. Recau.d9,clón.--La recaudación' de las te.. tuada por los Parques de .Art1Jlena. que f'.starán- sujetos exclu-
Sas se efectuará por ingreso)nmediato o mediato en el Te1loro. Slv,!:mente a los prepel?tos de Ja:I:.ey 'de :Tasas y Exacf'~ones Pa-
papel timbrado ,de pagos al Estádoo efectos timbrados especia- rallscale¡;.- de veintiséis de diciembre, de !Un novecientos 'c1o-

'les según determine el MinIsterio de Hacienda. cuenta Y ocljo. Y a las disposiciones del presente- O¡tcreto 
'Cuando para el cbbro sea preciSO utilIzar el procedimiento , El Ministerio del Ejército será el órgano encargado, de la 

de apremio: se ajustará éste a 1(}8 trámites previstos en el Es- _ gestión de la tasa y de la exacción, que se convalida ,por es~e 
tatuto de Recaudación. Decreto. ". ' 

Articulo diez., Recursos,:-Los actos de ge.stlón de esta tasa. Attículo segundo. Objeto,-El 'hecho que motiva la obliga. 
cuando determinen un derecho o' una Jbligación, serán recu- ción de contribuir ,será la solicitud de expecUclón de c~da guia 
rridos en via económico-administrativa, Y. en SUC-MO. ante la de pertenencIa de las armas propledad del personal mil1tar o la 
JutiS<Ucci6n contenci!-Jso-administ.J:~tiva. petición de compra de cartuchos por part1culares, con dootino a 


